
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2. Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
NEGAR las solicitudes reiteradas elevadas por la apoderada de la parte 

demandante (pdf 19, 20, 21 y 22) y que se circunscriben a que se remita 
el presente asunto al Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de 
acuerdo con la audiencia celebrada el 7 de septiembre de 2023 en la cual 

dicho Juzgado decretó la acumulación del presente asunto al que allí se 
tramita.  

 
Lo anterior,  porque si bien es cierto la abogada interesada aporta el acta 

de la audiencia donde se profirió dicha decisión y en la cual se puede 
acceder a la grabación de la misma, este despacho no ha recibido la 
comunicación correspondiente proveniente del Juzgado en mención, 

como así lo ordena expresamente el inciso 3° del artículo 150 del C.G.P, 
“si el Juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca 

de los otros para que remita los expedientes respectivos”, trámite 
que no puede pretender obviar la solicitante aportando copia de lo allí 

decidido, porque a ella no se le confió el trámite de dicha comunicación, 
sino es el Juzgado quien en cumplimiento de la norma transcrita debe 
remitir el oficio correspondiente para que se obre de conformidad, 

conforme así se ordenó.  
 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

 

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 
CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2022-00385-00 

DEMANDANTE: HENRY ALEXANDER FIGUEROA TEQUIA 

DEMANDADO: INTERASEO S.A.S. E.S.P 
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